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Resumen 

El objetivo de la investigación es interpretar el campo social discursivo sobre el rol de 

Estado y mercado en Educación Superior Universitaria como contexto para analizar la 

realidad laboral de la Psicología en Chile y la V Región. La metodología es un análisis 

estructural de discurso. El corpus está compuesto por 6 entrevistas en profundidad a 

psicólogos/as y un discurso de Michelle Bachelet e ñInstituto Libertad y Desarrolloò. Se 

han encontrado 3 ejes temáticos: I. Podrían / No deberían existir normas en el futuro para 

regular la oferta de carreras de Educación Superior. II. La sobreoferta de titulados/as, 

consecuencia de un libre mercado sin regulación, aumenta la precariedad laboral y vital. III. 

El Colegio de Psicólogos no realiza reivindicaciones para el respeto de derechos que 

motiven la pertenencia al Gremio. La Psicología se enseña mayoritariamente en 

Universidades Privadas, la profesi·n se ejerce como ñtrabajo no decenteò, existe 

discriminación laboral negativa hacia las mujeres. Se vulneran los Derechos Humanos de 

psicólogos/as, consecuencia del sistema económico neoliberal y la adscripción implícita 

predominante a la teoría funcionalista en Educación Superior. En conclusión el Estado debe 

regular la oferta de las carreras universitarias supeditándola a las necesidades reales de las 

regiones y del país. 

Palabras claves 

Teor²a educacional funcionalista, Sistema econ·mico neoliberal, ñtrabajo no decenteò. 

Abstract 

The objective of the investigation is the interpreting of the social discursive field about the 

role of the State and the market within higher university education. This has been done as a 

context to analyse the employment reality of Psychology in Chile and the 5
th
 Region. The 

methodology is a structural analysis of discourse. The corpus is composed by 6 deep 

interviews to psychologists and a speech of Michelle Bachelet and the ñInstitute of 

Freedom and Developmentò. 3 thematic axes have been found: I. There could be / there 

should not be norms in the future to regulate the supply of careers of higher education. II. 

The oversupply of university graduated people, a consequence of a free market without 

regulation, increases employment and vital precariousness. III. The Association of 

Psychologists does not assert its entitlement to the respect of rights in order to motivate the 

membership to this faculty. Psychology is mainly taught at Private Universities, the 

profession is carried out as a ñnot worthy jobò, and there also exists female discrimination 

in this labour force. Human Rights of Psychologists are hurt, as a consequence of the 

economic neo-liberal system and the implicit ascription predominant to the theory of 

functionalism within Higher Education. In conclusion, the State should regulate the supply 

of university careers subordinating them to the real needs of the regions and the country.  
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I. Introducción.  

ñSe trata de poner el saber [é] 

al servicio de una construcción de 

la sociedad donde el bienestar de 

los menos no se asiente sobre el 

malestar de los más, donde la 

realización de los unos no requiera 

la negación de los otros, donde el 

interés de pocos no exija la 

deshumanización de todos" 
Ignacio Martín-Baró (1985) 

El contexto donde inician las profundas transformaciones de la Educación Superior (ES) es 

durante el Gobierno del Sr. Augusto Pinochet Ugarte (1973-1990) donde se instaura un 

modelo legal que intentó favorecer la inversión privada en ES, vuelve más heterogéneo el 

sistema al favorecer la creación de institutos, centros de formación técnica e institutos 

profesionales. Además se crean las condiciones que posibilitaron el despojo de atribuciones 

a los Colegios Profesionales, -que al ser transformados en asociaciones gremiales-, tendrán 

afiliación voluntaria, no pudiendo sancionar a quien infrinja la ética profesional con la 

inhabilitación del ejercicio de la profesión, siendo delegada esta función a los Tribunales de 

Justicia (León y Peña, 2002). 

 

Hasta el año 1980 en Chile existían 8 universidades con una cantidad aproximada de 20 

sedes, dos institutos de las Fuerzas Armadas y una veintena de academias o institutos 

técnicos. Este panorama fue abruptamente cambiado por la entrada en rigor del ñDecreto 

Fuerza Ley [DFL] Nº 1 Fija Normas sobre Universidadesò el cual permitió a las 

Universidades Privadas entrar al campo de la Educación Superior [ES] sin regulación del 

Estado. Esto al llegar el día de hoy explica la existencia de 60 universidades de las cuales 

25 se agrupan en el Consejo de Rectores de Universidades Chilenas de las cuales 16 son 

estatales y 9 son privadas tradicionales o derivadas de éstas. Por otra parte, el número total 

de Universidades Privadas es de 35 (Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la 

Educación, 2006).  

 



 
 

Con las transformaciones jurídicas señaladas con anterioridad, -en un contexto histórico sin 

debate y sin Congreso Nacional de la República-, se establecieron las bases para un Sistema 

Económico Neoliberal [SEN] donde la ES se transformó en un negocio lucrativo difundido 

por la publicidad y el marketing de las universidades que buscan más la persuasión de 

los/las potenciales clientes/as que entregar información objetiva sobre la calidad de 

enseñanza y el futuro laboral concreto y objetivo que espera a sus titulados/as 

(Mönckeberg, 2005; Pacull, 2006). En un escenario así descrito, es un imperativo ético-

profesional
3
 investigar qué sucede con la carrera de Psicología por cuanto es una de las 

carreras del área de las Ciencias Sociales con más titulados/as, por tanto, se hace necesario 

saber cómo es la realidad laboral de los/las psicólogos/as en Chile y en particular en la V 

Región desde una perspectiva cualitativa que venga a complementar los estudios 

cuantitativos realizados. 

 

Las investigaciones sobre la situación laboral de los/las psicólogos/as en Chile son 

incipientes, se han centrado en indagar el vínculo  entre formación académica y mundo del 

trabajo, así se ha demostrado, en un muestra de titulados de la Pontificia Universidad 

Católica [PUC], que el área de especialización clínica mayoritaria y los ramos ad hoc 

durante el pregrado, se relacionan directamente con el campo de la Psicología en el cual se 

desempeñan actualmente, que corresponde al clínico (Makrinov, Scharager y Molina, 

2005). Una segunda línea de investigación consistió en estudiar la realidad laboral mediante 

estadística descriptiva, donde se pueden destacar algunos datos, por ejemplo, que se 

distribuye la relación contractual para los/las psicólogos/as en: indefinido 35,3%, plazo fijo 

19,5%, honorarios, 26,3% y 18% sin contrato. Que de los/las psicólogos/as que refieren 

haber tenido dificultades para encontrar trabajo el 70,1% lo atribuye a la sobreoferta 

profesional (Linn, 2007)
4
. 

 

Las investigaciones hasta ahora desarrolladas no problematizan la realidad laboral de la 

Psicología desde las tensiones paradigmáticas entre Estado y libre mercado en Educación 

Superior Universitaria. Se han centrado en el vínculo entre formación de especialidad 

universitaria en pregrado y trabajo (Makrinov, Scharager y Molina, 2005) y características 



 
 

de la realidad laboral de la Psicología (Linn, 2007). Ambos estudios, adscritos a un 

paradigma cuantitativo. Poseen como fortaleza describir las tendencias laborales a nivel de 

población. Sin embargo, lo que ganan en amplitud lo reducen en profundización de los 

significados vertidos por los/las encuestados/as, por la naturaleza de su diseño, que limita el 

surgimiento de significados emergentes por cuanto los estudios aludidos han utilizado 

encuestas como instrumentos. Considerando estos aspectos es que la presente investigación 

avanza en complementar las líneas investigadas adscribiéndose a un paradigma cualitativo, 

a partir del cual, describir los discursos sobre la realidad laboral de psicólogos/as que 

ejercen su profesión contratado a honorarios en la V Región. Así, el objetivo general de la 

investigación es: Interpretar el campo discursivo sobre el rol del Estado y el mercado en 

Educación Superior Universitaria como contexto para analizar la realidad laboral de la 

Psicología en Chile y la V Región. Por tanto, el planteamiento del problema es: ¿Cómo son 

los discursos sobre la realidad laboral de psicólogos/as que ejercen su profesión en 

condiciones laborales precarias (contratados/as a honorarios) en la V Región?  

 

Para dar respuesta a la interrogante se ocupará un diseño de investigación cualitativo que 

utilizará una metodología de análisis estructural de discurso aplicado a los siguientes 

discursos: fundamentación del ñProyecto de ley que regula la oferta de carreras impartidas 

por instituciones de Educaci·n Superior Aut·nomasò presentado el 2 de Enero del 2008 por 

la Presidenta Michelle Bachelet Jeria (2006-2010) al Congreso Nacional, el artículo 

ñRegulaci·n de carreras universitarias: Una idea equivocadaò, elaborado por el ñInstituto 

Libertad y Desarrolloò (2008) y los discursos de psicólogos/as que ejercen 

profesionalmente en la V Región en condiciones laborales precarias (contratados/as a 

honorarios). 

 

I I . Antecedentes Teóricos y Empíricos. 

II.I . El campo discursivo en Educación Superior Universitaria : La carrera de 

Psicología. 

En primer lugar el estudio define los discursos (D) como signos lingüísticos que promueven 

y mantienen relaciones sociales (Iñiguez, 2003). Son un conjunto de ñsignos de riqueza 



 
 

destinados a ser valorados, apreciados y signos de autoridad destinados a ser creídos y 

obedecidosò (Bourdieu, 1985:40). Estas demandas de sumisión implícita / explícita en todo 

discurso, lo hace, por naturaleza, proclive a desarrollar conflictos, toda vez que los/las 

actores / actrices sociales al emitir sus discursos y realizar acciones, son movidos/as por 

intereses sociales, políticos y económicos distintos, antagónicos, enfrentados en un 

momento histórico determinado, dando origen a una arena social de disputas, el 

denominado campo social (Bourdieu, 1986; Jenkins, 1991). 

 

A lo señalado puede agregarse que todo discurso está sujeto a condiciones de producción P 

(P) definidas como todas aquellas variables estructurales que estando fuera del discurso (D) 

establecen un marco de posibilidad para la enunciación, ñdejando huellasò en los discursos 

(Verón, 1987). Particularmente las P(D) consideradas en la investigación son: El sistema 

económico neoliberal (SEN), Constitución Política del Estado (CPE)
5
, ñDFL1 Fija Normas 

sobre Universidadesò (FNU), confiriéndole a éstas una elevada autonomía
6
 y la Ley 

General de Educación (LGE)
7
. 

 

Los discursos que se analizarán son tres, a saber: Fundamento al ñProyecto de ley que 

regula la oferta de carreras impartidas por instituciones de Educación Superior Autónomasò 

presentado por la Presidenta Michelle Bachelet (D1), ñRegulaci·n de carreras 

universitarias: Una idea equivocadaò, texto del Instituto ñLibertad y Desarrolloò (D2). 

Finalmente el discurso desde la subjetividad laboral de psicólogos/as que ejercen en 

condiciones laborales precarias y el discurso con el cual se refieren al rol del Colegio de 

Psicólogos de Chile frente a la realidad laboral y Profesional de la Psicología (D3). Por 

tanto, D1, D2 y D3 versan sobre un distinto Objeto (O). 

 

Considerando la gran relevancia del neoliberalismo como P(D) es que a continuación se 

sintetizarán algunas de sus características esenciales. En primer lugar el neoliberalismo es 

un sistema económico que provoca despilfarro mediante un gasto social inútil por la vía de 

la sobreoferta, no siguiendo una lógica de necesidades sociales sino del lucro, concentrando 

las riquezas en un segmento social minoritario. También reduce todo lo social a la única 

realidad económica de: oferta, demanda, competencia, eficiencia y la capacidad de 



 
 

emprendimiento basado en la desregulación de los mercados. Esto conduce hacia la 

fragmentación de las colectividades, el aumento del individualismo, precarización laboral 

cuyo aspecto más notorio es el aumento de contratos a honorarios con desprotección social 

o el trabajo sin contrato. Estas condiciones son aceptadas por cuanto el empleo se vuelve 

escaso, precario y cada vez más grande el ñejército de reservaò de los/las desempleados/as. 

En síntesis, el SEN mantiene la Crisis del Trabajo por la imposición de su racionalidad 

económica, es un poder sin contrapesos significativos (Bourdieu, 1998, Moulian, 1998; 

Sisto, 2002). 

En suma es posible afirmar categóricamente:  

ñLo que distingue al neoliberalismo, seg¼n la filosof²a pol²tica, es la 

propuesta de un Estado mínimo, contra uno benefactor o protector. Esto 

se traduce en privatización no sólo de empresas, sino también de servicios 

y derechos fundamentales como educación, salud y seguridad social. 

Impuestos a las personas, pero no a las empresas, desregulación de todos 

los mercados, es decir, la más amplia libertad de comercio. Ojalá sin 

código del trabajo ni ingreso mínimo legal. Todo eso hizo la derecha 

cuando estuvo en el gobierno, entre 1973 y 1990. La ideología neoliberal, 

es fácil de advertir, conviene a los partidos y a los grupos de interés que 

representaò (Valle, 2010, p. 23). 

 

El SEN al producir una forma de trabajo precario, reproduce a nivel de las personas un tipo 

de subjetividad laboral individualista donde se multiplican los deberes que ejecuta un/a 

trabajador/a para con distintos/as empleadores/as, se es s·lo un/a ñprestador/a de serviciosò, 

para completar un sueldo debe expedir boletas de honorarios y ajustarse a distintas 

exigencias laborales. Estar contratado/a a plazo fijo o trabajar sin contrato son variantes de 

una misma precariedad. Es posible preguntarse ¿qué hace aceptar a las personas 

condiciones laborales injustas? Podemos señalar que las personas son seres en falta, lo cual 

causa el deseo de completitud, identificándose con aquellos objetos-mercancías que le 

permiten imaginariamente completar su falta; adhiriéndose a aquello que esclaviza al SEN: 

individualismo, hedonismo y racionalidad económica. Como consecuencia, el/la 

trabajador/a precario/a, se despolitiza, fragmenta y vuelve improbable su pertenencia a un 

sindicato o asociaciones gremiales, por cuanto el trabajo -forma de explotación de la mano 

de obra-, se extiende hacia el continuum de la vida, dejando ínfimos espacios de tiempo 



 
 

libre, por eso prefiere utilizarlo de modo individual antes que colectivo. Si existen gremios 

o sindicatos, un/a trabajador/a precario/a no se afilia pues la naturaleza de su condición 

contractual lo/la hace fácilmente desvinculable de la empresa y es rápido su reemplazo por 

la sobreoferta de profesionales del área (Barattini, 2009; Ema, 2009; Moulian, 1997, 1998). 

 

La ES abandonada al SEN resulta excluyente y reproductora de las diferencias 

socioeconómicas, no pudiendo la Acreditación Institucional por Universidad ni por carreras 

solucionar el problema, por cuanto a las universidades mayoritariamente las mueve un 

interés de lucro
8
 evidenciado en la sobreoferta de titulados/as, la apertura de carreras que 

no poseen pertinencia, es decir, no se adecúan a las necesidades de la realidad social de la 

región y del país. A esto se suma un Estado que no tiene atribuciones para regular este 

mercado, actuando como subsidiario, esto es, entregando fondos públicos para el lucro de 

universidades privadas por la vía de los Créditos con Aval del Estado. Como consecuencia, 

la universidad actual, en  gran medida, promueve una enseñanza funcionalista y mercantil, 

dejando de lado la formación de una conciencia crítica en sus alumnos/as y no aporta de 

modo significativo a la solución de los problemas sociales que enfrentan las regiones y el 

país. Esta crisis de la ES se debe a una Constitución Política [CPE] que data del tiempo del 

Gobierno Militar, al igual que la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza [LOCE], que 

fue derogada en Democracia por una Ley General de Educación [LGE] (ANAIC, 2009a, 

2009b; Bloque Social, 2006; Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación, 

2006; Congreso Nacional de Educación, 2009; Congreso Regional de Educación, 2009; 

Consorcio de Universidades del Estado de Chile, 2009; CUT, 2009; OCEP, 2008; Vásquez 

y Zamorano, 2002). Sin embargo, este cambio no logra acabar con el lucro por cuanto en el 

Congreso Nacional los políticos no representaron la voz de las mayorías que exigían una 

transformación revolucionaria y no reformista
9
 de la ES, así, la crisis de la política formal, 

en parte, se debe a la conducta cupular de los partidos políticos por sobre la representación 

de los intereses de la ciudadanía movilizada en el frente amplio surgido a partir del 

Movimiento Estudiantil Secundario del 2006. Este fue deslegitimado, a la postre por la 

hipergobernabilidad, consistente en bajar el perfil a las peticiones de los/las activistas por 

cuanto la solución del problema era algo propio de especialistas y técnicos convocados por 



 
 

el Poder Ejecutivo en lo que se conoci· como ñConsejo Asesor Presidencial para la calidad 

de la Educaci·nò cuyo informe de avance y final no satisfizo las pretensiones del 

movimiento social, siendo desestimado por los estudiantes, pues el término de la 

reproducción de la inequidades en educación no estaba asegurada (De La Cuadra, 2007; 

Henríquez, 2007).  

 

El SEN termina reproduciendo un orden social inequitativo en Educación y trabajo, 

volviendo precaria la situación de titulados/as universitarios/as, quienes, si, finalmente, 

pueden ejercer su profesión, terminan siendo ñuna mercanc²a como cualquier otro art²culo 

de comercio, sujeta, por  tanto, a todas las vicisitudes de la competencia a todas las 

fluctuaciones del mercadoò (Marx, 2001: 44-45). Como consecuencia, en educación se 

produce masificación en el acceso e inestabilidad de los mercados, los títulos otorgados por 

las universidades pierden de modo creciente, sosteniendo su capacidad de otorgar un valor 

simbólico de identidad y estatus (Brunner, 2008). Sin embargo este hecho es ocultado por 

la ideología
10

 de los/las neoliberalistas que presentan la profesionalización como sinónimo 

de un estatus elevado y la precarización del empleo se escamotea como flexibilidad laboral, 

independencia, libertad de los profesionales para no depender de un único(a) empleador/a; 

un aspecto transformado en signo ñnaturalò e incuestionable del actual ñdesarrolloò de la 

sociedad.  

 

Según la doctrina del SEN, la libertad económica absoluta, es decir, de mercados sin 

regulación estatal, hace posible la libertad humana en términos de interacción económica de 

consumidores guiados por sus intereses. De esta manera el mercado actúa como fijador de 

precios. Estos últimos entregan la información necesaria para los procesos de oferta y 

demanda. En un escenario así descrito los únicos roles del Estado se circunscriben a: 

implementar mecanismos de control social contra la violencia y una correcta 

administración de justicia a través del Poder Judicial (Fridman & Fridman, 1983). La 

explicación supone a personas iguales en abstracto, se trata de una forma de hegemonía 

(Gramsci, 1981) que no considera los contextos socio-culturales donde las interacciones se 



 
 

producen, así, se escamotea la desigualdad estructural en la distribución del ingreso en 

Chile al comparar el 20% más pobre y el 20% más rico, que desde 1990 al 2006 ha 

permanecido elevada, siendo irredarguible la situación de un país tremendamente 

inequitativo, tal como se sistematiza en la ñTabla 1ò. En esta misma línea el coeficiente de 

GINI
11

 (Gráfico 1) evidencia que los impuestos agudizan la inequidad ya que el sistema 

tributario chileno exime a las grandes empresas y hace concentrar en los más pobres y la 

clase media el grueso de los impuestos (Girardi, Ominami y Ruiz-Esquide, 2009). En 

síntesis, queda demostrado que la igualdad abstracta y la libertad de elegir por parte los/las 

sujetos -sostenida por la ideología de los/las neoliberalistas- no es viable por cuanto existe 

en la sociedad chilena una desigualdad estructural previa y que resulta en definitiva 

estructurante de toda la vida social.  

 

Tabla 1: Índice 20/20. 

Fuente: (CASEN, 2006 en MIDEPLAN, 2008). 

 



 
 

 

Gráfico 1. Coeficiente de GINI antes y después del impuesto en Chile. 

Fuente: (CASEN, 2006 en Girardi, Ominami y Ruiz-Esquide, 2009). 

 

 

Gráfico 2. Profesiones con mayor participación de profesionales jóvenes (25-34 años).                                                          

Fuente: (Futuro Laboral en Ministerio de Educación, 2007). 



 
 

El ñInforme sobre Educaci·n Superior en Chileò (2009) elaborado por la Organizaci·n para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico [OCDE] en conjunto con el Banco Mundial 

advierten que ñun alto porcentaje de profesionales j·venes (graduados entre 25 y 34 a¶os de 

edad) [é] puede reducir las perspectivas de empleo de los futuros titulados en estos 

camposò (OCDE, Banco Mundial, 2009: 49). Pues tal como lo señala el Gráfico 2, 

Psicología aparece con un 79% de titulados/as cuyas edades están en el rango de 25-35 

años lo cual sin duda apunta en la dirección de poner en evidencia el alto número de 

titulados/as cada año como podrá apreciarse en el Gráfico 5. 

 

Gráfico 3. Nº de Programas de Psicología en Chile según tipo de Universidad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CSE (2009). 

De los 120 programas de pregrado para la carrera de Psicología -entre diurnos y 

vespertinos- a nivel nacional, las universidades privadas mantienen 103, el resto se reparte 

entre estatales y tradicionales.  



 
 

 

Gráfico 4. Nº de Programas de Psicología, V Región según tipo de Universidad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del CSE (2009). 

 

Considerando de modo conjunto los programas para estudiar la carrera de Psicología en la 

V Región en sus distintos regímenes, se ofertan un total de 15 programas de estudio, 13 de 

los cuales lo imparten Universidades Privadas, tal como se desglosa en el cuadro 1. 

Cuadro 1: Carrera de Psicología en la V Región según ciudad, institución y régimen
12

. 

Fuente: Adaptado de (CSE, 2010) y actualizado de modo personal a Marzo del 2010. 



 
 

Gráfico 5. Nº Titulados/as de la carrera de Psicología en Chile período 1996-2009. 

 Fuente: Elaboración propia a partir de (CSE, 2010; Espinoza, Fecci, González, et. al. 2006; Futuro Laboral, 

2006, 2008, 2009; Uribe, 2004). 

 

En el período 1996-2009 existe un total de 19.566 Psicólogos/as titulados/as. El gráfico 

señala una tendencia de aumento progresivo del Nº de titulados/as de la carrera de 

Psicología en Chile. Al comparar el año 1996 con 523 titulados/as y el año 2009 con 2.637 

se produjo un aumento de 504,20%. Para realizar una ponderación de estos datos, podemos 

ver el Gráfico 7 y señalar que en Atención Primaria de Salud en Chile existen 193 

psicólogos/as, siendo necesarios/as 882, lo que arroja un déficit de 685
13

. (MINSAL, 2002 

en Girardi, Ominami y Ruiz-Esquide, 2009). En el año 2002 y siguientes la cifra de 

titulados/as se ha elevado muy por sobre lo necesario para el nivel de Atención Primaria. 

Por cierto que las universidades chilenas no tienen como objetivo formar profesionales sólo 

para la atención primaria, sin embargo, no existen datos disponibles en otros niveles de 

salud pública o en el ámbito privado, por ejemplo, no se sabe cuántas consultas particulares 

de atención psicológica son viables
14

 para la cantidad demanda de la población. Sin 

embargo, a partir de los datos disponibles es evidente una sobreoferta profesional. Esto se 

puede relacionar con el Gráfico 8, pues de aquellos/as psicólogos/as que refieren haber 

tenido dificultades para encontrar empleo, un 70,1% lo atribuye a una sobreoferta de 



 
 

psicólogos/as. Es significativo que el 52,6% identificara la falta de trabajo como 

consecuencia de una ñfalta de contactosò. Este dato es vinculable con otro estudio sobre 

trabajadores/as en general, donde el 54,5% a nivel nacional y el 57,3 % de los/las 

encuestados/as en la V Región refiere haber conseguido su actual trabajo mediante la 

práctica del compadrazgo o pituto, según el lenguaje coloquial (Consejo Asesor 

Presidencial para el Trabajo y la Equidad, 2008). Esta práctica social informal de encontrar 

trabajo es más propia de la clase media y se ocupa como una mecanismo psicosocial que 

busca compensar la histórica carencia de políticas sociales focalizadas en este segmento 

social (Avendaño, 2008). 

Gráfico 6. Porcentaje de Hombres y Mujeres titulados/as de Psicología (2007-2009)
15

. 

Fuente: Elaboración propia a partir de  (CSE, 2010). 



 
 

Gráfico 7. Déficit de psicólogos/as en establecimientos de Salud Primaria. 

Fuente: (MINSAL, 2002 en Girardi, Ominami y Ruiz-Esquide, 2009). 

Gráfico 8. Obstáculos para encontrar trabajo. 

Fuente: Linn (2007).  


